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ste documento describe la evolución del presupuesto y el gasto de-

vengado por la Secretaría de Gobernación (Segob) durante el perio-
do 1980-2006. A manera de contexto, la primera parte describe las fun-

ciones sustantivas y la competencia de la secretaría. La segunda sección

presenta datos sobre el comportamiento del gasto ejercido por Goberna-
ción a lo largo de los últimos 25 años y lo compara con la evolución en otras

seis clasificaciones administrativas: economía (ramo 10), educación (ramo

11), salud (ramo 12), aportaciones a la seguridad social (ramo 19), desarro-
llo social (antes desarrollo urbano y ecología) y seguridad pública (ramo

36). El último apartado detalla la distribución interna del presupuesto de

Segob entre 1999 y 2006 y apunta algunas de las razones que explican su
evolución.

Tareas sustantivas en el ramo 04: Gobernación

Desde su creación, en 1821, la Secretaría de Gobernación ha tenido a su
cargo una amplia variedad de funciones que, a decir de Manuel González

Oropeza, han puesto énfasis en la preservación del Estado mexicano.1 En la

actualidad, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal vigente, esta dependencia tiene a su cargo el des-

pacho de más de 30 asuntos. A Segob compete la conducción de la política

interior del Poder Ejecutivo, de las relaciones entre éste y los Poderes de la
Unión y entre éste y las autoridades estatales y municipales; el manejo de

las relaciones políticas del Ejecutivo con los partidos y agrupaciones políti-

El presupuesto para la política
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1 Manuel González Oropeza, “Funciones y facultades del Secretario de Goberna-
ción”, Anuario Mexicano de Historia del Derecho, 14, 2002. En www.juridicas.unam.mx/
publica/ (consulta: 25 de noviembre de 2005). Para una revisión de las reformas a la
competencia de la Secretaría de Gobernación véase: Centro de Estudios Sociales y de
Opinión Pública, “Antecedentes”, en Temas de Política Interior [actualización: 28 de agosto
de 2006] en www.diputados.gob.mx/cesop/
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cas nacionales, las organizaciones sociales, las aso-

ciaciones religiosas y demás instituciones socia-
les; la relación entre el Estado y las iglesias; la

vigilancia del cumplimiento de los preceptos

constitucionales y de las garantías individuales; el
fomento a la gobernabilidad democrática y a la

participación de las mujeres y los ciudadanos; y

la protección de la seguridad nacional y la integri-
dad y permanencia del Estado mexicano. Ade-

más, Gobernación se encarga de la política de

población; las políticas y programas de protec-
ción civil; los sistemas de identificación personal;

el control de juegos, sorteos y rifas; la política de

comunicación social de las dependencias del Eje-
cutivo y las relaciones entre éste y los medios

masivos de comunicación; y vigila el contenido

de las publicaciones impresas, las transmisio-
nes de radio y televisión, así como de las pelícu-

las cinematográficas, para que “se mantengan den-

tro de los límites del respeto a la propiedad
privada, a la paz y a la moral pública y a la digni-

dad personal, y no ataquen los derechos de ter-

ceros”. Adicionalmente, la Secretaría de Gober-
nación es responsable de tramitar lo relacionado

con los nombramientos, remociones, renuncias y

licencias de los Ministros de la Suprema Corte de
Justicia, los Consejeros de la Judicatura Federal,

los Secretarios de Estado, los Jefes de Departa-

mento Administrativo y el Procurador General de
la República, así como de otros servidores públi-

cos de su competencia; administrar las islas de

jurisdicción federal que no correspondan a otras
dependencias, así como el Archivo General de la

Nación y el Diario Oficial de la Federación; y

desempeñar algunas funciones administrativas,
como ejercitar el derecho de expropiación por

causa de utilidad pública en los casos no enco-

mendados a otras dependencias.2

Evolución del gasto de la Secretaría
de Gobernación: 1980-2006

La Gráfica 1 presenta datos sobre el gasto neto
devengado, en millones de pesos constantes de

2006, en los rubros de gobernación, economía,

educación, salud y desarrollo social durante el
periodo 1980-2006; seguridad social, entre 1982

y 2006; y seguridad pública para los años 2001-

2006.3

2 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
con la última reforma publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 2 de junio de 2006. En: www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153.pdf (consulta: 16 de octu-
bre de 2006).

3 Hasta 1991, el rubro desarrollo social se denominó
“desarrollo urbano y ecología”. Cabe también mencio-
nar que hasta 2000, la Secretaría de Gobernación tenía
dentro de su competencia las funciones de seguridad
pública y que en ese año éstas se centralizaron en una
dependencia independiente con la creación de la Secre-
taría de Seguridad Pública. p
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Como indica el Cuadro 1, durante los últimos
25 años la Secretaría de Gobernación ha ejercido

un presupuesto reducido, si se le compara con los

rubros antes citados. Sin embargo, y al igual que
en los casos de salud y seguridad social, el gasto

neto devengado por dicha secretaría, en millones

de dólares, mostró una tendencia creciente entre
1980 y 2000. Esta propensión contrasta con las

de educación pública, economía y desarrollo so-

cial, que mostraron un comportamiento descen-
dente durante el mismo periodo.

Los datos sobre la estructura porcentual del

gasto neto devengado por clasificación adminis-
trativa confirman la información de la Gráfica 1.

En primer lugar, entre 1980 y 2000 el porcentaje

de gasto del ramo 04, Gobernación, fue muy in-
ferior al porcentaje de los ramos de economía,

educación pública, salud, desarrollo social y apor-

taciones a la seguridad social (véase Cuadro 1).
Así, en 1980 el porcentaje de Segob fue de 0.34

del total del gasto devengado por el sector públi-
co; el de economía, 2.84; educación pública, 9.64;

salud, 1.35 y desarrollo social, 2.5. Entre 1980 y

1989, el porcentaje del gasto público devengado
por la Secretaría de Gobernación descendió hasta

llegar a 0.16 en 1983 y 1987, mientras que, si bien

con ciertas reducciones, el porcentaje de las otras
clasificaciones administrativas –con la única excep-

ción de desarrollo social– se mantuvo muy por

arriba del de Gobernación. Entre 1990 y 2000 el
porcentaje de esta secretaría se elevó de manera

permanente, hasta alcanzar su máximo histórico

de 0.73% del gasto, superior al porcentaje de 0.22
del rubro economía, pero inferior al porcentaje

de salud y desarrollo social y, sobre todo, de edu-

cación pública y de aportaciones a la seguridad
social.

Los datos sobre el gasto neto por clasificación

administrativa, sin embargo, indican que entre
1980 y 2000 la tasa de incremento del gasto de

Gráfica 1
Gasto neto devengado del sector público presupuestario

para clasificaciones administrativas seleccionadas: 1980-2006
(millones de pesos a precios constantes de 2006)

Fuente: Datos del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Evolución del gasto público por ramos 1980-2006
(actualizado con la cuenta pública federal 2005), serie de Cuadernos de Finanzas Públicas 2006, Cámara de Dipu-
tados, México, septiembre de 2006.
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Segob fue superior al del resto de los rubros ana-

lizados. Tanto en 1990 como en 2000, el porcen-
taje de Gobernación fue superior al de 1980, pero

en ambos años los porcentajes del resto de las

clasificaciones administrativas citadas –salvo apor-
taciones a la seguridad social– fueron inferiores a

los registrados en el mismo año.

El Cuadro 2 describe la tendencia del gasto
neto devengado por el sector público presupues-

tario como porcentaje del producto interno bruto

(PIB) para las clasificaciones administrativas seleccio-
nadas. Entre 1980 y 1992, con variaciones, el por-

centaje del ramo 04 se mantuvo alrededor de 0.1;

a partir de 1992, y hasta 2000, registró una ten-
dencia ascendente hasta llegar a 0.16 por ciento.

Entre 1980 y 1990, el gasto como proporción

del PIB en los rubros de educación, salud y desa-
rrollo social, registró una tendencia descendente.

El porcentaje para la educación pública disminu-

yó de 2.97 a 2.41%; el de salud de 0.42 a 0.34% y
el de desarrollo social de 0.77 a 0.08%. En econo-

mía, con algunas oscilaciones, el porcentaje se

situó en 0.8. El único rubro que durante este pe-

riodo subió su presupuesto como porcentaje del

PIB fue aportaciones a la seguridad social, al pasar
de 0.34 en 1982 a 0.5 en 1990.

A partir de 1990, el gasto ejercido por la Se-

cretaría de Gobernación como porcentaje del PIB

inició una tendencia ascendente, hasta llegar a su

máximo histórico de 0.16% en 2000. En tanto, el

gasto devengado por los rubros de economía, salud
y educación pública disminuyó, y los de desarro-

llo social y aportaciones a la seguridad social se

incrementaron.
Durante la administración del presidente Fox,

el gasto del ramo de Gobernación ha sido el úni-

co dentro de los analizados que ha mostrado una
tendencia descendente. Como indican la Gráfica

2 y el Cuadro 3, la caída más significativa se pre-

sentó en 2001, al disminuir 54.5% respecto al año
anterior. Medido en pesos de 1980, en 2006 el

presupuesto aprobado para la dependencia es

menor al ejercido en 1980.
Parte de los cambios en el gasto de la Secreta-

ría de Gobernación tiene que ver con las funcio-

nes asignadas a la dependencia. El incremento en

Gráfica 2
Gasto de la Secretaría de Gobernación

Tendencia 1980=100

Fuente: Datos del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Evolución del gasto público por ramos 1980-2006
(actualizado con la cuenta pública federal 2005), serie de Cuadernos de Finanzas Públicas 2006, Cámara de Dipu-
tados, México, septiembre de 2006.
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4 El decreto fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de noviembre de 2000. Conviene re-
cordar que en el mismo año las reformas a la Ley Orgá-
nica le restituyeron a la Secretaría de Gobernación la
capacidad formal para establecer y operar un sistema de
investigación e información de inteligencia, y sustituye-
ron sus facultades para intervenir en los procesos electo-
rales por la tarea de “contribuir al fortalecimiento de las
instituciones democráticas; promover la activa participa-
ción ciudadana y favorecer las condiciones que permi-
tan la construcción de acuerdos políticos y consensos
sociales” para mantener la gobernabilidad democrática
(artículo 27, fracción XVII).

5 Secretaría de Gobernación, Sexto Informe de Labo-
res, Talleres Gráficos de México, México, agosto de 2006,
pp. 21-23.

el presupuesto de Segob entre 1980 y 2000 se

relaciona con algunas reformas a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal. En 1982, la

secretaría adquirió la facultad de formular, regular

y conducir la política de comunicación social del
gobierno federal y las relaciones con los medios

de comunicación; en 1994 la de dirigir y poner

en ejecución, en coordinación con los gobiernos
estatales y municipales y con las dependencias

de la administración pública federal, las políticas

y programas de protección civil.
La disminución en el gasto de Segob a partir

de 2000 también tiene parte de su explicación

en una nueva reforma a la Ley Orgánica. En no-
viembre de ese año se retiraron de la secretaría

las funciones de seguridad pública, que había

desempeñado desde su creación, y se transfirie-
ron a la Secretaría de Seguridad Pública.4 El pre-

supuesto asignado para llevar a cabo las políticas

en la materia se redistribuyó a la nueva depen-
dencia (véase Cuadro 1).

La distribución del presupuesto
para la política interior

Actualmente, la Secretaría de Gobernación se in-

tegra por 32 unidades administrativas y una contra-

loría interna.5 A la oficina del secretario, se suman
cinco subsecretarías: Gobierno, Enlace Legislati-

vo, Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, Pobla-

ción, Migración y Asuntos Religiosos, y Normati-
vidad de Medios. Además, la dependencia alberga

la Coordinación General de Protección Civil, una

Oficialía Mayor y siete unidades: de Gobierno, de
Enlace Federal, para la Atención de las Organiza-

ciones Sociales, de Enlace Legislativo, de Asuntos

Jurídicos, para la Promoción y Defensa de los De-
rechos Humanos, y para el Desarrollo Político.

Segob cuenta también con 17 direcciones gene-

rales y 11 organismos desconcentrados.6

Cabe aclarar que el Tribunal Federal de Conci-

liación y Arbitraje goza de autonomía, pero que,

en cumplimiento con la Ley Federal de Trabaja-
dores al Servicio del Estado, sus gastos se repor-

tan en el presupuesto de Gobernación. Asimis-

mo, a partir del decreto publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 2 de junio de 2006, la

Agencia de Noticias del Estado Mexicano (antes

Notimex) adquirió personalidad y patrimonio pro-
pios, así como autonomía técnica y de gestión.

Con ello, la Secretaría de Gobernación sólo man-

tiene dos entidades sectorizadas: Talleres Gráfi-
cos de México y el Consejo Nacional para Preve-

nir la Discriminación.

El Cuadro 4 ofrece datos sobre el gasto co-
rriente, los gastos de capital, el gasto programable

y el gasto total, en pesos de 2006, ejercidos por

la Secretaría de Gobernación entre 1997 y 2005.7

6 Direcciones generales: de Comunicación Social, de
Coordinación con Entidades Federativas, de Estudios
Legislativos, de Compilación y Consulta del Orden Jurí-
dico Nacional, de Información Legislativa, del Registro
Nacional de Población e Identificación Personal, de Aso-
ciaciones Religiosas, de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía, de Medios Impresos, de Normatividad de Comu-
nicación, de Protección Civil, para el Fondo de Desastres
Naturales, de Cultura Democrática y Fomento Cívico, de
Recursos Humanos, de Recursos Materiales y Servicios
Generales, de Tecnologías de la Información y de Pro-
gramación y Presupuesto. Organismos desconcentrados:
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo
Municipal, Comisión para Prevenir y Erradicar la Violen-
cia contra las Mujeres en Ciudad Juárez, Instituto Nacio-
nal de Migración, Secretaría General del Consejo Nacional
de Población, Coordinación General de la Comisión
Mexicana de Ayuda a Refugiados, Secretaría Técnica de
la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilus-
tradas, Centro de Producción de Programas Informativos
y Especiales, Centro Nacional de Prevención de Desas-
tres, Archivo General de la Nación, Instituto Nacional de
Estudios de las Revoluciones de México y Centro de
Investigación y Seguridad Nacional.

7 De acuerdo con la definición de Laura Sour, el gasto
corriente se refiere a “todos los insumos y servicios per-
sonales que no constituyen un activo duradero tangible
y están integrados por servicios personales, materiales y
suministros, servicios generales y ayudas, subsidios y trans-
ferencias”. Por gasto de capital entiende “el total de
asignaciones destinadas a la creación de bienes de capi-
tal, conservación de los ya existentes, y a la adquisición
de bienes inmuebles y valores por parte del gobierno,
es decir, inversión física y financiera. El gasto de capital
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En suma, el porcentaje destinado al gasto corrien-

te se elevó de 70 puntos en 1997 a 81 en 2000,

92 en 2001 y 94 en 2003 y 2005. El presupuesto
aprobado para 2006 destinó 99% del presupues-

to a gasto de capital.

Resalta que el presupuesto ejercido en gasto
corriente experimentó una tendencia creciente

entre 1997 y 2000, pero que –con algunos altiba-

jos– se mantuvo a lo largo del periodo 2001-2005.
Sin embargo, también ha habido variaciones en el

gasto corriente de las clasificaciones administrati-

vas. Por ejemplo, en 2004 el rubro de servicios
personales sufrió una caída de 12% respecto al

año anterior, y en 2005 la disminución fue de 5%.

Por su parte, las clasificaciones de materiales y
suministros, servicios generales, y subsidios y trans-

ferencias, devengaron un nivel decreciente de gas-

tos en 2002 y 2003, pero éste se recuperó de ma-
nera significativa en 2004 y 2005 –con excepción

de pensiones y otras erogaciones–, por lo cual es

posible que parte del recorte de gasto en servi-
cios personales se haya transferido a éstas.

En lo relacionado a gastos de capital, es evi-

dente el efecto de la transferencia de recursos
para las tareas de seguridad pública hacia otra de-

pendencia. En 2001, como resultado de la crea-

ción de la Secretaría de Seguridad Pública, el gasto
de capital ejercido por Segob bajó 82% respecto

a 2000. Aunque al siguiente año dicho gasto se

elevó de 458 millones a 774 millones, para 2003
inició una nueva tendencia a la baja hasta llegar a

298 millones de pesos en 2004.

El cuadro también indica que el destino del
gasto de capital ha variado. De 1997 a 2000, es-

tos recursos se distribuyeron, en orden descen-

dente, entre subsidios y transferencias, bienes
muebles e inmuebles y obra pública. En 2001,

con el mismo orden de prioridades, se añadieron

“otros gastos de capital”. Finalmente, en 2002 y
2003 los gastos de capital se dividieron entre bie-

nes muebles e inmuebles y obra pública; mien-

incluye además el gasto destinado a cubrir la amortiza-
ción de la deuda, derivada de la contratación de créditos
o financiamientos al gobierno por instituciones naciona-
les o extranjeras”. Laura Sour, Sistema de Información
Pública Presupuestaria de México (SIIP), CIDE-Fundación
Ford, México, 2006.

tras que en 2004 y 2005 la totalidad de recursos

ejercidos se destinó a obra pública.

 El Cuadro 5 presenta datos sobre los recursos
ejercidos, a pesos constantes de 2006, por cada

unidad responsable adscrita a la Secretaría de Go-

bernación, así como de los organismos desconcen-
trados y las entidades coordinadas por ésta duran-

te el periodo 1999-2005. Además, se incluyen los

datos sobre el tope presupuestal aprobado para
2006.

Como indica la sección final del cuadro, hasta

2000 una parte sustantiva del presupuesto de-
vengado por la Secretaría se destinó a las funcio-

nes de seguridad pública, en particular a las Poli-

cías Federal Preventiva y Federal de Caminos, el
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública y la Dirección General de Pre-

vención y Readaptación Social. A partir de 2001
dichos recursos se reasignaron a la Secretaría de

Seguridad Pública, por lo cual en ese año el pre-

supuesto de Segob, medido en pesos corrientes,
disminuyó 50%, al pasar de poco más de 9 058

millones a 4 355 millones de pesos. En pesos de

2006, la caída fue equivalente a 55 por ciento.
Por otro lado, cabe notar que en 2005 y 2006

se registró un aumento significativo en el gasto

ejercido por la Subsecretaría de Gobierno respec-
to de los años anteriores. En 2005 dicho incre-

mento fue equivalente a 13 veces el presupues-

to del año anterior. Y es que, de acuerdo con el
Sexto Informe de Labores de la Secretaría de Go-

bernación, durante dicho periodo la subsecretaría

“condujo mesas de diálogo y negociación para
prevenir la aparición de conflictos y contribuir a

propiciar la distensión de los que se presenten”.8

En ese sentido, el informe señala que en 2005,
con la participación de las unidades de Gobierno,

de Enlace Federal y de Atención a Organizaciones

Sociales, la subsecretaría remedió 99.31% de los
conflictos sociales de su competencia.9

8 Sour, Sistema de Información..., op. cit., p. 45.
9 Ibid., pp. 45-48.
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Dos de las unidades adscritas a la Subsecreta-

ría de Gobierno aumentaron su gasto de manera
notable durante el período analizado, en particu-

lar durante los años en que se celebraron eleccio-

nes: la Unidad de Enlace Federal –encargada del
seguimiento de los procesos electorales celebra-

dos en el país–, cuyo presupuesto devengado se

elevó cerca de tres veces en 2003 y 50% en 2006;
y la Unidad para la Atención de Organizaciones

Sociales –con facultades para atender conflictos y

fomentar la comunicación entre el Ejecutivo fe-
deral y la sociedad civil–, que en 2006 recibió

poco más del doble del presupuesto devengado

en 2005.
La Subsecretaría de Enlace Legislativo también

experimentó un aumento en su nivel de gasto,

en particular durante 2003 –equivalente a 260%–,
y en el presupuesto asignado para 2006. Destaca

el incremento del gasto de la Unidad de Enlace

Legislativo entre 2002 y 2003, y en el presupues-
to aprobado para 2006. Ello puede explicarse por

el inicio de la LIX Legislatura, ya que de acuerdo

con el Sexto Informe de Labores de la Secretaría
de Gobernación, dicha unidad tiene por objetivo

integrar una posición unificada de la Adminis-

tración Pública Federal ante el H. Congreso de la

Unión respecto a los temas legislativos… consi-

guiendo la aprobación oportuna de las iniciativas

de ley presentadas por el Ejecutivo Federal.10

En términos comparativos, la Subsecretaría de
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos es la que

ha visto el menor porcentaje de incremento en

su nivel de gasto durante los últimos cinco años.
El mayor aumento tuvo lugar en 2003 y 2004,

pero para 2005 el presupuesto devengado por

dicha subsecretaría disminuyó 41%. En 2006, el
presupuesto aprobado para la misma, en térmi-

nos reales, es inferior al ejercido en 2004.

Cabe resaltar que entre 2004 y 2005 todas las
unidades adscritas a la Subsecretaría de Asuntos

Jurídicos, con excepción de la Dirección General

de Compilación y Consulta del Orden Jurídico
Nacional, sufrieron recortes en su gasto. Sin em-

bargo, el presupuesto aprobado para 2006 elevó

el tope de gasto de todas las unidades y entida-

des coordinadas por esta subsecretaría, en par-
ticular los de la Unidad para la Promoción y De-

fensa de los Derechos Humanos y la dirección

anteriormente citada. La salvedad fue el Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación, cuyo

presupuesto aprobado sufrió un recorte de 19

millones de pesos respecto al gasto devengado
en 2005.

La Subsecretaría de Población, Migración y

Asuntos Religiosos, que en 2003 absorbió a las
subsecretarías de Población y de Servicios Migra-

torios y de Asuntos Religiosos, también experi-

mentó recortes en su nivel de gasto en 2005.
Sobresale la reducción para la Dirección Nacio-

nal del Registro Nacional de Población e Identi-

ficación Personal, que en 2003 sufragó 50% me-
nos que en 2002, y en 2004 47% menos que en

2003. Aunque desde 2004 esta dirección ha reci-

bido incrementos a su tope de gasto, en términos
reales el presupuesto aprobado para 2006 alcan-

za un monto inferior al de 1999.

El Instituto Nacional de Migración se encarga,
entre otras funciones, de registrar el ingreso de

extranjeros al país, autorizar los permisos de tra-

bajo temporal de mexicanos en Canadá, facilitar
la entrada a territorio nacional de mexicanos que

laboran y residen en otros países y ofrecer asis-

tencia social y protección a los migrantes mexica-
nos. Entre 1999 y 2005, en un contexto de inten-

sos flujos migratorios, el gasto ejercido por el

Instituto Nacional de Migración experimentó una
tendencia ascendente, pero cabe resaltar que el

presupuesto aprobado para 2006 significó un re-

corte cercano al 45% respecto al gasto del año
anterior.

Por su parte, en 2002 la Dirección General de

Asociaciones Religiosas, encargada de las relacio-
nes entre el Estado y las iglesias, así como de

solucionar conflictos religiosos en el país, sufrió

recortes en su nivel de gasto en 2003, 2004 y
2005, pero el presupuesto aprobado para 2006

alcanzó el nivel más alto durante el periodo ana-

lizado.
Aunque la Subsecretaría de Normatividad de

Medios es la que menor gasto ha ejercido dentro

de Segob, la tendencia ha sido ascendente. Sin
embargo, las unidades y direcciones adscritas a10 Op. cit., p. 84.



28 Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública

dicha subsecretaría han experimentado recortes

en su gasto en distintos momentos a lo largo de
los últimos años. Por ejemplo, la Dirección Gene-

ral de Radio, Televisión y Cinematografía regis-

tró decrementos en su gasto en 2002, 2003 y
2005; la Dirección General de Medios Impresos

en 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005; y el Centro

de Producción de Programas Informativos y Es-
peciales en 2001, 2002 y 2003. Una de las entida-

des más afectadas por el recorte es la Secretaría

Técnica de la Comisión Calificadora de Publica-
ciones y Revistas Ilustradas, encargada de incen-

tivar que las publicaciones respeten el marco le-

gal vigente y se respete el derecho a la libre
expresión. Su gasto, en pesos de 2006, disminu-

yó de 3 millones 363 mil pesos en 2003 a 1

millón 971 mil en 2004.
La Ley General de Protección Civil, en su ar-

tículo 12, establece que la Secretaría de Gober-

nación ejercerá la Coordinación Ejecutiva del Sis-
tema Nacional de Protección Civil, con el fin de

proteger a la población, sus bienes y el entorno

frente a desastres naturales y humanos.11 Para este
fin cuenta con el apoyo de la Dirección General

de Protección Civil, la Dirección General para el

Fondo de Desastres Naturales y el Centro Nacio-
nal para la Prevención de Desastres.

De acuerdo con los datos del Cuadro 4, la Coor-

dinación General de Protección Civil registró in-
crementos significativos en su gasto al inicio de la

administración del presidente Fox; en términos

reales en 2000 éste alcanzó el doble del deven-
gado en 1999 y para 2002 había crecido cerca de

13 veces. Sin embargo, a partir de 2003 el gasto

se redujo de manera significativa y en 2006 el
presupuesto aprobado para esta coordinación

equivale, en términos reales, a la mitad del ejerci-

do en 1999.
La Dirección General para el Fondo de Desas-

tres Naturales elevó su nivel de gasto en 2003,

2004 y 2005. En 2003 el incremento fue cercano
a 300%, y en 2004 y 2005 el gasto fue alrededor

de dos veces el gasto de los años anteriores. Fi-

nalmente, el Centro Nacional de Prevención de

Desastres sufrió recortes en 2003 y 2005, aunque

el presupuesto aprobado para 2006 significó un
incremento de 10 millones de pesos de 2006.

La Unidad para el Desarrollo Político se encar-

ga de “impulsar el proceso de reforma del Estado
mediante la generación de propuestas y consen-

sos, acorde con la necesidad de ajustar la norma-

tividad vigente a la nueva realidad política del
país y consolidar la democracia mexicana”.12 De

acuerdo con el Sexto Informe de la Secretaría de

Gobernación, la Unidad participó activamente en
el seguimiento de las actividades del Instituto

Federal Electoral y la implementación del voto

de los mexicanos en el extranjero, y ha impulsa-
do mesas de discusión sobre la legislación electo-

ral, así como estudios y programas para el fo-

mento de la cultura democrática. En 2005, con el
fin de llevar a cabo las actividades citadas, la Uni-

dad devengó 53 millones 883 mil pesos, y en

2006 su gasto aprobado alcanza 106 millones 594
mil pesos.

Respecto de los organismos desconcentrados

de la Secretaría de Gobernación, hay que desta-
car que el nivel de gasto del Archivo General de

la Nación se elevó entre 1999 y 2001; en 2002

registró un descenso cercano a la tercera parte de
su gasto respecto del año anterior y en 2005

devengó menos recursos que en 1999. Sin em-

bargo, el presupuesto aprobado para el Archivo
se elevó sensiblemente en 2006. Un caso similar

es el del Instituto Nacional de Estudios Históricos

de las Revoluciones de México (antes Instituto
Nacional de Estudios de la Revolución Mexicana).

Aunque en 2000 el gasto del Instituto se elevó

cerca de 150%, a partir 2002 disminuyó de ma-
nera permanente y para 2005 los recursos deven-

gados eran inferiores a los de 2000. El presupues-

to aprobado para 2006, no obstante, significó un
incremento de 300% respecto del gasto deven-

gado en 2005.

Por su parte, el Centro de Investigación y Se-
guridad Nacional (Cisen) ha sufrido recortes pe-

riódicos en su nivel de gasto durante el periodo

1999-2005, y su presupuesto aprobado para 2006
es inferior en 222 millones de pesos de 2006 res-

11 Ley General de Protección Civil, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984.
Última reforma publicada el 19 de septiembre de 2006.
En: www.diputados.gob.mx/

12 Secretaría de Gobernación, Sexto Informe de labo-
res, op. cit., p. 199.



29Socioscopio, nueva época, núm. 11, diciembre de 2006, pp. 16-29

pecto al ejercido en 1999. Ello indica que los ata-

ques terroristas de septiembre de 2001 en Esta-
dos Unidos, y las nuevas condiciones de seguri-

dad en el entorno internacional, no han impactado

de manera significativa en el gasto del Centro,
pues –como indica el Cuadro 4– el Cisen sufrió

recortes en su nivel de gasto en 2001, 2003, 2004

y 2005. A pesar de ello, en la actualidad este or-
ganismo gasta alrededor de la quinta parte del

presupuesto asignado a la Secretaría de Gober-

nación.
De acuerdo con el Sexto Informe de Labores

de Segob, desde su creación el Cisen ha contri-

buido a anticipar los riesgos potenciales para la
seguridad nacional, la gobernabilidad democráti-

ca y el estado de derecho. En el ámbito nacional,

entre sus principales labores cita el análisis y segui-
miento del narcotráfico, el tráfico de personas, la

inseguridad pública y las actividades de los gru-

pos subversivos; en el ámbito internacional la iden-
tificación y análisis de organizaciones delictivas,

así como de las pandillas internacionales y el trá-

fico internacional de personas que pudieran afec-
tar los intereses del país. El Sexto Informe de La-

bores del presidente Fox indica que el Cisen

cumplió al 100% su tarea de anticipar los riesgos
a la seguridad nacional y en 96% la de identificar

los relativos a la gobernabilidad democrática y el

estado de derecho.13

Comentarios finales

La revisión y descripción del presupuesto deven-

gado por la Secretaría de Gobernación indica que
durante los últimos 25 años el conjunto de fun-

ciones de política interior ha recibido un presu-

puesto limitado si se le compara con las tareas de
bienestar y desarrollo social. Así lo confirma el

análisis del gasto neto devengado, del gasto como

porcentaje del PIB y del comportamiento de las
tasas de crecimiento y decrecimiento de los presu-

puestos para gobernación, educación, salud, desa-

rrollo social, seguridad social y seguridad pública.
Los datos sobre el gasto por clasificación eco-

nómica anotan que el porcentaje destinado a gas-

to corriente ha experimentado una tendencia cre-
ciente a lo largo de los últimos nueve años, al

elevarse de 70 puntos en 1997 hasta 94 en 2003 y

2005. Aunque queda pendiente el análisis del gasto
devengado en 2006, cabe señalar que el presu-

puesto aprobado para la Secretaría de Goberna-

ción destinó 99% del total a gasto de capital.
Por otra parte, desde 2001 el gasto devenga-

do por la Secretaría de Gobernación ha experi-

mentado una caída constante, y en 2006 el pre-
supuesto aprobado para esta dependencia es el

más bajo durante el periodo 1999-2006. Esta dis-

minución ha impactado, en distintos momentos,
los niveles de gasto de las entidades encargadas

de tareas sustantivas en materia de política inte-

rior. Las más beneficiadas por su tendencia de ni-
vel de gasto son la Unidad de Enlace Federal, la

Dirección General de Coordinación con Entida-

des Federativas, la Subsecretaría de Enlace Le-
gislativo –incluyendo la Dirección General de

Estudios Legislativos y la Unidad de Enlace Legis-

lativo–, la Unidad de Asuntos Jurídicos, la Unidad
para la Promoción y Defensa de los Derechos

Humanos y –aunque con una caída significativa

entre 2003 y 2006– el Instituto Nacional de Mi-
gración. Dentro de los rubros más afectados se

encuentran la Dirección General de Radio, Tele-

visión y Cinematografía, la Coordinación General
de Protección Civil, la Dirección General de Pro-

tección Civil y las Direcciones Generales de Re-

cursos Materiales y Humanos.

13 Ibid., pp. 31-33.




